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óo PRBSIDENCiA DLL CONSEJO

dose‘'al adjuçtjo riodelo ÿ ' uno j qué se *cóhipromete el proponen- 
. 1., 1... . , S i ) . te a la adquisición de un lote).

Logroño 'fâ de (

D8c5

eriy de 1878.—El

I con (ji letra cófrespondienle*, sej, 
i gun indica el 'ÁJuadro que al final 
i se iniáerta^ D^í^tro tíe cada pliego

• • n ~ i w y Asiani la cédiíla de' vecindad y, el
la dEiNA-Dono Mana de las Mer- • , • «,'cedes enduentranienelRcalH"® \í""“^^??^^^ 
Sitio del Pardo sin novedad en i Adminisliracion ecoiij^icá

Ütí

líDE MINISTROS.

SS. SM. el Rey D. .

Sitio del Parjlo sin novedad en i 
fea important^ salud.

ciSS. A^.,jllR. la Serma. ^ra. Prince
sa de A.s^iúrias, V las Sermias. Sras. In- 
<^utas Di^^a Mar'ja del Piliir, Doúa Ma
fia Paz y-Doña ¡María Eulalia, disbu- 

de i^üál beneficio en esta Córte.

cADMINÍSTRilCION PROVINCIAL- 
O'- ' ? Inr I (

..U !
(^BIERNO CIVIL.

05 ==
V8 V Ü
CÛ * SUBASTA*

^11 En yirlud de lo dispuesto por 
la Dirección general i de Obras 
pïi dictis*, comercio ¡y minas 
jè^tô Qpbierno civil ^la señala-’ 
-dp el dia 22 del pre|senle mes, 

niañana pa
ra la ^adjudicación en pública 
^sübast^^.de ido árboles en la car- 
Tetera vde Piqueras á' Logroño, 
kilóme*tros 60 al 61, y cuya ta- 

’^cion paciendo á 18-37 pesetas, 
ti Las -Condiéiones de la subasta 
ÿerân las expresadas en el pliego, 
,^pscr¡l¿ por el Sr.Ingeniero Jefe 
^de Obi^bs públicas,y que para co- 
tXocimiéflto de los interesados 
;8e bal hará de manifiesto en la 
sbccion'de Foment en cuyo 
punto se celelirará çl acto

Las proposWMtfs'é presen la-

í® rtí^lore, designándolo’ '' Nota diárboles gue se enajenarán

de esta provHicia la cantiddd de 
lOO’jpesetas, que es la IJiié Sb íijá 
paravpoder tomar parte entlía su
basta. Lai meppr puja sobróla ta
sación será de una ¡peseta y se adr 
judicará al ^ue ofrezca -fcñayor
cantidad.!
, Logroño 
1878.
i V i

Lt
-4 de Febrero de

Kll ZíTlbíb

V
~ I El Gobernador, - - Ji (1 ! -

José Bellido: ‘

Modelo dé proposicioñ!
* - ‘ .n iiu d'

*' I
' D|f N. N.,-vecino de.. jente- 
¿•adó del anunbio publicado por 
el Gobierno ciyil de Logróup con 
fechiá 4 del aétual mes de.Eebre- 

y de los requisitos y^cjondi- 
Cion^s que sa exige para ú adjura 
dica'Cion en pública subasta del 
lote/de árboles séñalado‘!qon la 
letra... compírendido en la'earre- 
lerayde PiquÇ^as á LogrOj^o, se 
¿omp. omete v-con sujeción lá los 
txpi^fesüdos ré^uisitos y coiljdicio- 
bes,^4 pagar por el misino*}^ can
tidad de... -1 -M

(Aquí la proposición 'que se 
baga admitiendo ó mejorando li- 
6a ÿ llanpm^te el tipo-‘fdado, 
pero" advirtiendo que será'deshe- 
cbada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la 
iÇaulidiad,;escrita^,en letra, por la

en pú^ijda subasta y á que se refiere el 
anuii^o anterior.

Contador de Fondos proyinciafcw,Felipe 
Victoriano ddigoras/— i.’ Vice- 
pb^ídébíe, P. ‘A. hlcardo LÓpei Moa- 
lene^i-^'.

ízi 
lO 
B

p/.ii lotes.
;•> KÜMERO 
t íle árboles que 
“7 comprende.

TASACIOÑ

Pesetas*

. A.. 
8.. 
C..
0..
E..

G.. 
n.. 
L.. 
M.
N.-

' S::

¿ Del 1 al 10.. .
.i!?Del 11 al 25.. i

utr
’(M.;

•é’

: Del 26 al 40 . . 
rbtíl 41 al 50.. (. 
?J)el 51 al 60. . . 

. Del 61 al 70.. , 
..•Del 71 al 85.. . 
•©el 84 al 90.. . 

’Del 91 al 104.. 
¡Del 105 al 113. 
Del 116 al 127.

■ Del 128 al 157. 
tpel 158 al 151.

Total¿¿,,. 131 árboles. 
' i6- '

—J—

140
143
150 ¡ 
135 I 
165 i 
150' 
127 ' 
150
140
138 
150
125
142

1857

COMISION PROVINCIAL

de fondos provinciales.

-í.iilAñó de 1877.

2.“, ®«*'yl4. semanas del mes de
■ .’'7 ' Noviembre.
I " i - 11

¡Nota ‘de los ga¿tos ocasionados por 

el personal temporero afecto á la Di
rección; .da’. caciinos vecinales en la 
2.*, 3 4 “ semanas del mes de No-
v¡émb¿é‘‘ibliino que se publica en el 
B LETix^F+ciAL 00 Cumplimiento de <0 

prcveioqucen el art. 85 de la ley Of- 
gábicabvrgfcnte.

Por 55j;dí^Kdo jornal á razón 
do, 4 |)¿^,e-las 30 céntimos .

1 Total

Pts. cts.

157 30

157 30

Importa est» nola las figuradas 
ciento cincuenta y siete pesetas cin
cuenta céntimo?.

.nvRVi.’I.Á-Uí.t-iiA ÍV.-d
, .0ít‘>^fd3|^ ECSc

1. y.2.r se malas del'íóesi de
.no ribd y / Dicieníbré. ' ' 

xioll é.tn ' I -
Noli 'dé* los gastos ijcasioitedos por 

el ^rsonaL’lémpo.rera afecto à la Di
rección 'dé^c'aiúióós vec^nales en la 1.* 
y 2.“ del mes derODÍciembre
Último que ae publica esel'fioLKTiN 
Oficial -ép irufiúpfíinienlo ie Jo preve- 
nidd éá‘ *ei í^. ae [a Je¡j orgánica

vigente
.SOiiolf

Ü/‘! ' I l í

Por 14. dies de joroab

cL Pta. Ct^ 
1 r

razo» de 4* pésetes 5Ó cáir^í
timos V .

. ./jiUiaoO
Blv íp ' iib .

: r ^.Tolal :

8 Ac 
e i

63

v-63

Importa ésta cote laS figuradas se
senta y 1res poetas' I

Logroño 19 dió. Enero (^1878.—El 
Cootad^rí,de fou jos proy i noises, Felipe 
Victiripno Idígor»s. —El
Vice-presiddnlA.1 P. A., Ricardo López
Monleoí^gíó;'

. i ■ i. • i

.nhcM

' ) ni

8c i Û
HabiéiMbi^J;^ obsJrv^fl^bqr.e la 

mayor 1 os 1 ‘ “

Clones .-dtt^.W-ndixi
nes se ropuniu^

í.ií¿ 
¿US

el fln déf8o8M.i2.,J . 217 
ceso deLiÉrñlá^cj^ de S. " t iv v 
(Q- D.'Jg.)2 ÿ ponformtóíá’ io dis
puesto poc iestk corpotr^on en 
18 de ' Enero’ últimcf sfe les ad
vierte poPtriedio de este anuncio 
oue^ no admitidas jas que 

.^3rfias con.el de la 
Alcaiaía y parroquia correspon
diente.

Logroño 6 de Febrero i878. 
—El, Vice-presidente. Juan 
de Miguel.
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ADMIMSTKACIO^
RELACION de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Febrero próximo con espresion de 

los plazos, vencimiento y clase de la finca que se espresa à continuación.

ir

NÚMERO 

del pagaré.

NOMBRES 

de los compradorM.

CLASE

de la tinca.

procedencia NÚMER 

del inventario

pueblo

donde radican las tincas.
PLAZOS, DIA. MES ANO.

IMPORTE.

Pesetas. C«nts.

2940 Â. Santiago López. Heredad Clero 3949 Arel Zina de Abajo. 12 6 Febrero. 1878 7 87
5382 Justo Martínez 3960 Id. 12 6 4
3583 Mariano Martinez. 3953 Id 12 6 8
3384 Julian Garoûa. 7618 Tricio. 12 6 9 15

-¿Mfï Francia. 7615 Arenzana. 12 6 5 25
3586 Telesioro Gil. 5972 Id. 12 6 2b 63
3387 El mismo. 7987 Id. 12 6 10
3388 El mismo. 3955 Id. 12 6 37 60

—Püee+M^rcta. 3950 Id. 12 6 22 63
3390 El mismo. 5981 Id. 12 6 6 25

; — ■3591 Aniceto Sa'înas. 3987 Id 12 6 7 75
L i ..3392 : ^ Julian Ôzalla. 1 10011 Trebiaoa. 12 6 12 53

Nicolás Robledo. 5014 Ezcoray. 12 6 17 75
3394 Migpel Ayabarrena. 8597 Id. 12 6 47

‘ '---*3595 Mánuéí Corcuera. 4310 Leyba. 12 6 12 63
3396 Et mismo.' 2348 Id. 12 6 11 25
3397 Àûtouiô-Chavarri. 3884 Id. 12 6 9 13
3398 El mismo. 4108 Id. 12 6 17 50

• 3599 Tomás Órbz. 1955 Casa tare V na. 12 6 47 50
3400 , .(E^lpe Ayabarrena. 8í35 Ezci ray. 12 6 36
3401 Càrlos Buiz. 5226 Ochanduri. 12 6 5 63

•3402 Leobciol Cañas. 5223 Id. 12 6 3 /5
3403 Julian Cereceda. 7680 Id. 12 6 175 ;25

- ■ '3404' Hilario RiaQo. 1 7650 Santo Domingo. 12 6 46 38
M ' > 3406 Ermismo. -- - 2805 It. 12 7 22 25
.’l /3107 El mismo. 2709 Id. 12 7 IrjO f3

Tí ¡,t3 408 il El mismo. ‘2725 Id. 12 7 59 13
3409 , £1 mismo. 2700 Id. 12 7 125 13
34f0 Domingo Zabada. 5556 Til go. . 12 7 157 63

ti.. .13411 ‘El fnismo. t • - * 1836 Id. 12 7 75 15
3412 El mismo. 1859 Id. 12 7 50

uJO .tí‘13413 Segundo Muñoz. V.V A 1851 Id. 12 7 19
______ 3414 El mismu. 1852 Id. 12 7 30 75

3415 1 'El rai8t»o.i k - ; 1254 Id. 12 7 31 38
3Í16.. - A-atOfiM^Djaz.

— 5313 Casalareyna. 12 7 7 50
.3417 El mismo. i ■ ' 5515 Id. 12 7 20 27‘ 83443. * Bônifaciô Ferez. 5066 —Castañares. 12 7 125

---------5419 Guillermo Zaporla. loe Logroño. 12 7 18 87
tí ÜO 342o, sûoté Montoya. í -C. 1 10081 Corporales. 12 9 62 63

3421 El mismo. * ,0083 Id. 12 9 49 50
1 Afiló njo'Montoya. 10086 Id. 12 9 37 87

’ ’''^423" Dinnisio Briones. 5222 Ochanduri. 12 9 / 27 63
J424 ■' El mismo. 5224 Id. 12 9 6 87

8 <3425 Él rnísmó. 5228 Id. 12 9 7 87
1^426 Jacinto' Bé^rgasa. 10393 Foucea. 12 9 10

y 3427 Domingo Vallejo. 10586 Id. 12 9 12 87
3428 Jacinto Bergado. 10389 Id. 12 9 6 58
3429 Mareos Oribe. 10572 Id. 12 9 5 13
3430 Eulogio Gomez. •10890 Id. 12 9 5 78
3456 ManufiL Oribe. 10375 Id. 12 9 9 38
3458 Ma> uel M. Marin. 2848 Santo Domingo. 12 9 13 87
5439 El mismo. 5944 Id. " 12 9 52 50

$ 3441 El mismo. , 2917 Id. 12 9 56 75
3442 El mismo. 5'269 Id. 12 9 66 25
3445 El mismo. 5170 Id. 12 9 57 75
•3444 El mismo. 3165 Id. 12 9 9 87
3445 El mismo. 5410 Id. 12 9 9 38
3446 - El mismo. 5668 Id. 12 9 21 75
8447 El mismo. 3235 Id. 12 9 39 13

/ - 3149 ' ' El mismo. 3370 Id. 12 9 37 50
Oi345o 'Elinlsmo. 5318 Id 12 9 5 63

r .3451 i El mismo. 3317 Id. 12 9 3 63
3453 y E' mismo. 3696 Id. 12 9 9 38
5455 El mismo. 3133 Id. 12 9 50 50

’ 5436 , El mismo. 2949 Id. 12 9 38 87
. '3458 Ramón Salazar Gordo. 2802 Id. 12 9 21 25

3*59 '' Manuel M. Mario. 2837 Id. 12 9 25 13

II í,;. .,. ‘s ( fSe coniinuaráj
lili6bcaí ea eín íúrtw Ofíciál do esta provincia p ira coio iiinienla Je I03 interesa los, advirlión Joles que pasa Jo el plazo que marca la ínslruc 

CioD se procederá a la viada apremio.—Logroño 20 de Enero de 1870.—El Jefe económico,Luis Ál. Kobles.
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DISTRITO UNIVERSITARIO 
DE ZARAGOZA.

Cnoformo â lo dispuesto en los ar
tículos 185 y 187 de la ley de Instrue-, 
cion pública vigente y en la Real ór- 
den de 10 de Agosto de 1053, resta
blecida por decreto de 29 de Julio de 
1874, bao de proveerse por concurso 
las escuelas que à continuación se ex
presan:

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

De niños.
Petas. Cénts

I.,,na................................
El Frago................................ 625^00
Murero y Sierra de Luna. , 
Torralvil'a......................... 490‘o0

De niñas.

Fayon.............................. 422'50
Tosos............................... 500'00

PROVINCIA DE HUESCA.

De niños.

Alcampe (de párvulos).. . 1.100'00
Peraltilla........................... 511'25
Rara y Miz................... 486‘25
Roño y Fanillos................ 475'00
Condrel............................. 450'00
Sin y Telia........................ 448*75
Villanova.......................... 400'00
Serraduy........................... 595'00
Arguis............................... 393'75
Gabasa y Güel. .... 375'00
Sanlalieslra....................... 337'00
Piedramorrera.................. 328*75
Aransanz, Espierba y Ba- 

naston. .... ................ 325'00
Aguinalin (suslilucioo), V¡- 

saurri (sustitución), yPer- 
tusa (sustitución).. . . 312*50

Torrelarivera.................... 303'50
Eriste, Eresué, Valle de Bar- 

dají , MerÜ, Serué, Ar
cusa y San Julián do Ban
zo............................. 300'00

Villacarli.......................... 278*75
Caslelflorile, Alins, Puyde- 

cinca, Ubiergo, Asin de 
Broto, Bergua , Aler, 
Ayerbe de Broto y de tem
porada de la de Trillo y 
Salinas..................... 275*00

Anzánigo.......................... 267'00
Las Belloslas, Iluertalo, Ger

be, Faternoy, Saravillo, 
Caballera, Almudafar, Ar
laso, Sieso de Jaca, Ar- 
guisal, Aratores, Arro y 
Arrés........................ f 250'00

Binacua, Berbusa, y Soraa- 
nés............. 200*00

Acin........................ 176'2.5 
barrosa... y.Lasliesas........ . . 175'00

De ambos sexos.
Olal y Lacuadrada. . . . 275'00
Cuarle, Barcabo, Lecina, Be-

lorz , Suelves y Alma- 
zorre..................... 250'00

Basaran.................... 245'00
Belmé......................... ‘200'00
Centenero................. 187'00
Santa Eulalia de la Peña. . 175'00
Escarlin.................... loO'OO

De niñas.

Osso, Rasai y Tolva. . . 416'75
Caslanesa, Alcubierre (sus

titución)...............275'00

■lUZGADOS DE PRIIIERA lASTANCIA-

PROVINCIA DE TERUEL.

De niños.
Alacon y Cerollera. . . . 625'00
Alobras, Jorcas, Veguillas, 

Salcedillo, El Villarejo, 
La Zama, Nueros, Peñas- 
royas (barrio), Mas de Ca
brera y Cañada de Veridi. 275'00

Villalba de ios Morales, Cas- 
levispal, y Vdlahermosa. 250'00

De niñas.

Caslelde Cabra v Seno. . . 416'50
Noguera ........................ 391*50
Manzanero........................ 275'00
Maicas y Anadón. . . . 25O'oO
Hinojosa y Fuentes-calientes 225'00 
Valdeeonejos y Griegos . . 208'50
Villalva alta, Cañada-velli

da, Campos, Tormon, y
Peñas Royas....................... 185'SO

PROVINCIA DE SORIA.

De niños.

Aldebuelas y V llar del Rio. 500 00
Fuenlelecha , Liárnosos y

Orlemelos . • . . . 300*00
Rollamienla...................... 275'00 
Fuensauco y Tozalmoro....... . 250'00
Sania Cecilia y La Vega. . 150'00
Cuvo de Hogueras y Osonilla 

con Cascajosa  125'00

De niñas.

Judes............................... 400*00
Además del sueldo que á cada es

cuela se deja asignado, los maestros 
disfrutarán casa y retribuciones de los 
niños que puedan pagarlas, excepto en 
las escuelas que han de sustituirse, 
que la casa será habitada'por los pro
fesores su.sliuidos, si así lo desean.

Los aspirantes á estas escuelas que 
reunan los requisitos prevenidos en la 
citada Real orden, dirigirán sus ins
tancias acompañadas déla cédula per
sonal, certificación de buena conducta 
y hoja de méritos y servicios al Sr. Pre
sidente de la Junta de Instrucción pú
blica de la respectiva provincia, en el 
término de 30 dias, á conlar desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
m sma.

Zaragoza le En^ro da 1878.—El 
Rector, Jerónimo Borao.

AYUNTAMIENTOS.

SANTO DOMINGO DE tA CALZADA. ;

D. Adolfo Grande, Juez de primera ' 
instancia del partido de Sanio Do
mingo de la Calzada.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Lúeas Hernaiz Garcia, de 
cuarenta y siete años, de buena esta
tura, moreno, ojos castaños, pelo ne
gro, nariz grande afilada, cara re
donda. viste capilla ó capola de paño 
a^ul, chaqueta de paño alagarleado 
oscuro, pantalón de cerle color oscuro 
con rayas color café moradas y blan
cas, chaleco d-i lana de cuadros azu
les, faja encarnada y zapatos blancos; 
natural y vecino de Ledesma de la 
provincia de Logroño; para que en el 
término de quinto dia, desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Afa~ 
drtd, se presente en este Juzgado con 
el fin de notificarle la sentencia que se 
dictó en la causa que se le ha seguido 
sobre prevaricación; apercibido que 
do no verificarlo se le declarará re
belde.

Santo Domingo de la Caljada quin
ce de Enero de mil ochocientos setenta 
y ocho.—Adolfo Grande. = E1 Escriba
no, Juan Antonio de Lama.

CERVERA DEL RIO ÀLHMÀÀ.

D. Faustino Garcia Sarria, Juez de 
primera instantia en comisión de 
esta villa y su partido con la catego
ría de término etc.
Hago saber: Que liabiendo cesado 

par virtud de jubilación el registrador 
que fue de la propiedad de este parti
do D. Joaquin Diaz Labandero,en con ■ 
formidad álo dispuesto en el art. 506 
de la Ley ipolecaria se anuncia en el 
Boletín Oficial de esta provincia y 
Gaceta de ^iadrid, á fin de que llegue 
á noticia de todos aquellos que teugan 
que deducir alguna acción contra dicho 
Registrador.

Cervera del rio Alhama veintiocho 
de Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Faustino Garcia Sarria.—P. 
M. de S. S. José Martinez.

LOGROÑO.

Proyectada por la Corporación Mu
nicipal la construcción de un Pantano 
de riego, en el término de la Gragera; 
concluido el expediente con todas las 
formalidades de la Ley, y siendo ne
cesario adquirir la suma de cien mil 
pesetas por medio de un empréstito, ó 
en otro caso, emitiendo mil acciones 
que representen dicho capital, se pu
blican á continuación las condiciones 
siguientes.

1 .* El empréstito lo constituirá la 
cantidad de cien mil pesetas con el es- 
clusivo objeto de atender á la cons
trucción del Pantano de regadío pro
yectado en el término de la Gragera.

2 * Se emitirán mil acciones Iras- 
feribles de cien pesetas cada una, que 
representan las cien mil, para lo cual 
se abrirá un libro de talones, en el 
que se fijarán aquellas por su orden 
numérico, y entregará á los accionistas 
las correspondientes láminas de ins
cripción, espresándose en ellas el nú
mero de Registro, cantidad é interés 
que devenguen y se autorizarán por 
el Presidente y Secretario de la mu
nicipalidad.

3 .* El pedido de acciones ó laso- 
licitud para conlratar la totalidad del 
empréslilo, se hará por medio de car
ta dirigida al Alcalde de esta Ciudad 
y escrita por el solicitante.

4 / Estas acciones se emitirán en 
dos series de á quinientas cada una. 
La primera série en el acto de abrirse 
el empréstito y la seguda á ios seis 
meses precisamente.

5 .» El empréstito podrá contra
tarse por nna sola persona, la cual 
satisfará la cantidad de que aquel 
consta en los dos plazos indicados en 
la condición anterior.

Sí se presentase alguna persona 
solicitándolo así, será preferida á lá 
emisión de acciones.

6 .» El valor de las acciones ó el 
total del empréslilo, en su caso, in
gresará en la Depositaría municipal 
prévins las formalidades de contabili
dad establecidas ó que en lo sucesivo 
se establecieren

7 .a i.os acciooeslas, ó el presta
mista, percibirán el i o le res anual de 
6 por 100 de su capital,aquellos desde 
la fecha de la emisión de sus respec
tivas acciones, y esle desde la que 
partan las cantidades que vaya ealfe- 
gando en los periodos referidos.

8 .a La emisión de las acciones se 
hará al tipo de 90 por 109.

9 .a El Ayuntamiento hipotecará 
los rendimientos del Pantano que ha 
de construirse, para el pago de los 
intereses y amortización del capital; y 
sino fueren suficientes, consignará en 
sn presupuesto la cantidad que falte 
para la satisfacción de la deuda.

10 . La amortización se verificará 
por medio de un sorteo, que cada afio 
sin interrupción se realizará ante el 
Ayuntamiento en pleno,con asistencia 
de los accionistas; y en el acto se en
tregará el importe de aquellas á quie
nes quepa por suerte, é inutilizarán 
las láminas que representen por medio 
de un taladro, en presencia de la Mu
nicipalidad y de todos los interesados, 
poniéndose además la competente nota 
el libro de inscripción.

114 La amortización de qne trata 
la condición anterior, se realizará en 
el término preciso de diez afios para la

SGCB2021
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TOiftpleW 'esliDc'.on do lá JeuJaj o ^n- sTdenre cTer Ayunlamienlo en el

bi'fíoíiiiiiAí'tf'Wíft'’ -(Bnilos.l/qraiiBfr^icicTio .d¡a$ ¿epatar de
ob btbilnco i

hs p’ecederiles coniiicioues para ga-
’ilnlfi'i^WosV ofros contralanfes en*']

*ÍWliWiíá¡t‘Éló’®áe"'’sus'*réspécltvüs'l

”lí’ci8 u,i W-,
BfiJ^úqioae Bul ¿. cmgojl v ^onumun . • ‘ , ,

el de la Municipalidad y firmadas lo--L-.a croud ' 
-enj 7b Bfinm:a! SoJiiHiLiLrus-na/j 8fil , ', a<^s 14$ hoj as ,por el Presidenie, el ¿p
Vl’rocuradóFtí^ndyco'y'ÓfiJai È()ûtador.4, nno 

g ItLi-hgo .orgiLjjr00 Oí iu 1 de I4 Secretaria. ’ oí ¡ bU
’y ‘iy.''"Wé’fel.<dt4"i>rVmér'ó de';lFe- ! -^4
"bi‘.^ro 7i.^tbdî.i?'’fiiedari''3tiièfla'r'ó la T .i 'j .... ■' C! ; ■ '■

La^ Dtóüb.i POBLICA.
^los^étiábrés de Ibs quRrr.,. ,,. •. j.» -i '

LIq3?èiiàtf'îftitércâa^9d'‘W ‘e’Pjp^rdbtj! de? ■ Loseioieroados que á cthitiiruaiion

la fecha de inserción en el Bole- 
tiu oíicial de la Provincia; pu^s 
pa^^dQijdjçljQulérmino na. serán 
admitidas.

‘h^'AgóWcflló’ où 'de' Enero de 
'Í8?'á'.‘---Í;i M.ça'lfle, .?■ Q,„ del

Leopoldo Valdes, Secretario
éi »H i

-i’ít©teúé¿>|«ra’là «c'Wjisli-Qcëdin 'dl V‘Pan-p se eaipp^sa'd acrcedoreé ál Estado por 
, i. i(lcbupst|Hi|cè(lè!elèsyjl^a' hfu-ii de 

UlnSbgrlittlfeiairtlWditld çail4(orso!iiul;.iO9<it'ii acoJlr pb'r si "b por 
nstaiiWriwKS wdaaoasaist/lnúfuiro iia.K^«ÎMil«,»ÿwriiWa"«» dfttlo' en 'a‘ U-" 
.ii«C.ri»B»s..-.1»«oia()aève*ii».6DliciWi, eQunms ^«1 p/.,»ne‘ lÿ Ifèat órdih'^é «.î

bcíláfító Ii¡ «bi^í'iib iJ
15.

daÍ4(í&rf0a ojué kkleraiina cslpnpitfgd de, .dtíiHebrsiio'*de i 8^6* à la Tesorería ge- 
é¡atORdíaioiM»¿7é el y oliJaéiqmo lo ^olfiicernimV I» fhilida.'de-diét á‘tr^s"¿n Idsñ

Logroùo 30 deiB«ûroj-dfii(|S7flii4i-fel.

^fq»#^ftijde¡:«an uNjcoIâs.g

i'tüpü 0up Mb bEbiJuíio hl GneVJjij? 
ílb gobtyiboi ¿osr.lq 8ub coi iiy £'8- 'b gJ

eno>i-:í. ruji^Ik .98(>)u9¿9*iq íü iíi 
¿i A ¿bh^bnq C'ióü'’'*W?P‘vIobfj.sii'.Ko8 .

^ipdiabitiaT^tü'á.üoíí^'áTéCó'^é'r los ¿i‘cfli|dá‘-’
•i (td nlíúda qtfé ^e han'einjf.'^o

virlud^de i.HS liquidaciones । fá tica dash
■d poi^!{hi.'réÁpéctivás oflcínas¿eri el con '•
• ‘'depif’/lié qáí/^préi'iám' Dlp han de oble- ' 

ner deVdepáYlaménto'dé’liquíddción la
I factura que acredite su' personalidad,.

.aonoioac sb no* dín9 j 
, . Debiendo procederse á la reclifica- 
h 0. ¿> D>m;' L j , ' - ; ' . ,,cioú del amil'aramienlo, por el cual bib

de girarse en esta Jodafidad el reparto,, 
n-iRudiJiU . tpuliz- . J1 . i, , T- f' , 

. ‘(le contribución de inmuebles, cultivo
-I :dKi(H)-í , M , <-,b..h(l.unT. > A/ :'.

y gonadcjria para el proximo ano eco- 
^^nómíco^áe’lS^Ól a' tsVo, se bape preci

so que los Icrralenieñles lantí/de esta 
’‘Villa* cí^no fcTera de ella y*que - posean.' 
hücás W? esta jurísUic'cioni prcsiínien'' 

‘'efl ésta tílcaMíá dehífo dél líérminó dé 
'J'ótfai'cti'lá 'dfa«,‘'á cóálar‘’deáié él de^l^^ 

i'9i)«brBfopííien‘e.<te ahuiidb'^é‘á'él dBdLfeTiN

para lo cual habrán de manifestar eí 
núraér^y'dé'sblítíjl dV‘ 'su§ fcspxl.vas li
quidaciones.
- Provlñéia de' ' Logroño. Número 
119.97.5.- D. Francis‘0 Gprízale?.Saenz 
b MadHd 1.5 de Eneró Áe T878.-- 
V * B •,—El Directór generah Piesi 
^Iqnte, Alaldpnado.-^El' Secretario.— 
;I\O.>. Eduardo Alvarez Quiñones.
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■ÁRBOLES'FRUTALES Y DË”S0MBRA
;; <A 7 ■■■I' l' . V- ' -rid'I

ARBUSTOS Y SEMILLAS DE TODAS CLASES.
------------------------------------------------------------------------------------------ .í.’.JP <-0 

------ T Ir lyiiiirC -------

Los arboricultores 'de Nafe í^e^ro loapez y Compañía liepen el gusto de 
efrecer eo esta Capilal sus ¿ráodeá y va^Haíló's'fe'GriblUi'ldél' fdanta^ de lodá¿ las 
especies prûuôdwiU'S- de tóá'Vive os pe 7a Bidjt ' y/diii ^votío.í piirrleá'dleJneíXlha-
jero. Esta Goinpqùia, q.u<i .lieueisii.s vivriloís ja la allm a ,d.o lu^ in^a uympimles 
de Europj, la es sumamente fácil oac >uíjd,.diúr>í,p pre¿{ios,r9a§|rqdDch/o.¿ qo;)- 
landü a 6:04^ coq la g iraiiiia t.e las bil.mdi?^'çspp'.içs qoé.'a iquir'ida's'a lueiza 
tie sac!iliuios, las ofrece como nmollino Vilrd’piieda-li'acmO póT'ÓO'’l)btíáTSéG''n 
coüJiciones Un v.«uUj()S»s.y a hagiidfiairqu^ vitOido sus WSUllaflos/idosltráU las

de Europj, la es suiiianu nie fácil )>

gr.cia, repclidtiSj(a¡.pyjíerosa clienlelíi qutí;eiU -Ciííso se, l|J'íídqu¡rÁ4flií;«iPQ< lo 
bien servidos que iLií quedado cuantos nos huí honrado coú sus pç,di^C(S los 
años anlerioreB. '1

Los precios de las plantas injertas tanto en ..árboles para tojo.viento como 
enanos para formar líneas y paseos, .tomados {/or bienio serán predios equitati
vos y tomando por millares se harán mayores rebajas^,

La gran variedad de rosales, iojerlos, laureles‘y cipresés piramidales, al- 
.capias de bola y de flor,tie rosa, ebonibüs rOrt'oleros y odas muchas do hoja 
persisleple. Ch.rpia para cerraduras ó bailados, de varios años. Los nisp ros 
dM Japón, magnolias gfcpidi lloras y CDUdias dobles, m-unbrfllos de Pp^lugal, 
ciiu las' <le Nante, molieras blancas.y -negras, de grueso frúlo^ cqmuleU 
nuestra colección. .......................

Asimismo- tenemos áJa venta gran vaciedad de*UVaVó*á['lé¿íafes' ÿ 'hl'b^éale- 
Irs }'£ira¡;fpcpjar gale'rias/y.ienipanadôsj’ pïanlones de oliva de.'váribsi icláses 
bembriljds, royaies, Jierji^ijmfla.s^ipm pel tros y oirás especies; y por úliimo, se
milla paía prados artificiales como alfalfa. Ir.'bol forrasuronv enano, beigras v 

’A’iH'ias de floivá* ' f r '1 '
Los pedidos .se harán siempre ú Nalda, provincia de I^gçqho, 

á Pedro fúahezy Compañía. otuoon . . , ’ ^olP

——————————■ ' an coni mu m •

JUNTA PR(,),VkNCUL ' nao admite competencia
a.. .-^-DE. (Ui' oû esta capital y-â mas 4ie -ofrecer

AGRlGütTUKA INDUSTRIA guanta modelación se'^hecesita

COM&RCIO.DE UOGHOÑO?’
^G7 upul, se encarga de.propOíJfiionar

Y

I

-8'1

,11

eJkl dup bubiJüCO b1 okdüquaoiq 1 
.Bbüob fil ob noiaocl8¡Jc® «1 uicq I

¿nc-jûnMï 98 Dúioí.i¿bMILto?-^ .bi
OÛ6 jsbfio 9up «oonoauu ib oibam n.q j

•'“PàFiTlfilîsIgnllèrWlSl “JtU 
0“ otu-uncUiuvA I n? «ferfex W»;

ni(îpnijdftd -sDijial

U
'<9,

oit/iieiZijO pssefcasp picadas de losi
-ulforidds Hnftuidpüieg '’ pot^ 'iTÍmés- 

bub¡b.q¡ un , 
fijoa olíioJíqmov ni eiiitubó n^obuñinoq : 5

L<M "’P'.WJHS-kíIÍ^íIiWI i,u ,
^1 ppe-uf .jÿ jcd'pi'j oír

Lis . hoja^ iiDpresí^, para la 
formación (le ÍoV libros clo/‘ 
Patentes j^pandadas presen 
tarporél Sr. Administiadoj 

¿Bcbnomi'co;para sér sellado^, 
yfirmados'' ’ 
- -ll^ctámando 1 os^se les' en- 
viaH', manrfetóando las bo- 
jk'é de-qúe ha de constar.

j!!hÓ'iq'íl7 'U 7* « n

119 ¿l£XÍlBdT 98 .lObd)lie uoirtil-1103 ul Á^^íloi'jibüOO aol ífO! JüUniJil ; 07 id í
fil iifiq BOúBiaib sb oaiasiq oniin át b <7íU7Í S

Comisión de la Exposicion't’sellos con- sus correîàbBrîdiéntes 
Universal de Paris. pajas,* de diferentes i^irmás y á 

*' ■ r 'cprecios módicos, . . ,r¡oí.ta

Para conocimienbo de los in- ; • • . .hfla v
teresadosi se hace saber, que el . 

‘Deposita provincial para la re- 
^Cepcion de los’objetos que se pre
senten con destino á la Exposi
ción de, París; se ha trasladado á 
la Calle de la Corapahia número 
9 piso bajo,, hallándose abierto el 
despacho, desde las 8 de la ma
ñana hasta las. cinco de.laUdTde, \ 
lodos los días. ; ; -la ♦-; 
Logroño ,23 do Enero de 1878.^ 
-^•Et Secretario, Antónió Tadeo
Deígádo.
u’ '.Ud

J’

l 'dj^ U r

■ ' BSÎABLKIMISiïfO TIPOGRAFICO

îibherîa clásica"

. DE ;1 - E

AQ.qSTINOHTQNEOA.1 -, 

ántes de ta viuda dé enchaca, 

■ SCbÉáoÁES DE D. domingo RÜlZ.

Ésta casa cuya paratura y 
gran surtido en el ramo de li,

Además, los librôs ¿ài^a^td admi-
................................K'I .i.-yim !>'-■ H

n istracion, ,^ea^peuden..-á 
a c precios siguientes: .iioigcn

■ t .(g)‘wJilguq íifi/uru A 

Manuáí de'Qúi'ñtásV .' .
- Manual de lá Ebgísíádioh de 

' Agrias. . ,.' 
Novísífila Jéy ''d¿ enjuicia- ’ 

miento Çïvïl yM^rcaWfil. 
Proniüitri'j’rfè’’’lR Ail minis- 

'j tfación y recaudación del 
Impuesto general tië Co

mercio' ' ‘
Práctica de la redafcciOrt 'de 

los expedientes de cón- 
sunio^. . .'/ .

Prontuario de la Contríbti- 
•L cion de Industria y Có- 

niercio .
Prontuario de los Jueces 

Municipalesi. . ' .
Pieglamento para da ejccn- 

cion de las leves dc’ïMâ- 
triuiónio y registro CiVil.

los

12

14

14

3

7

8

2

4

Lo mismo loá SS. A^unta- 
mienxos que los particulares pue
den reclarnar lo^ que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

, &ST.JIC. «RK MBNCllACA
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